
Quito, 12 de abril del 2010 

Señores: 

Socios del IMPORTADORA INSUMED S.A. 

Ciudad .- 

De mi consideración: 

Siendo Comisario Revisor de la compañía, nombrado por la Junta General de 
Accionistas, les informo que: 

e Habiendo revisado los libros de contabilidad correspondientes al 
ejercicio económico entre el 1ro. De enero al 31 de diciembre del 2009, 
estos presentan fielmente la situación de la empresa y se han 
cumplido con todas las leyes generales, tributarias, laborales, así como 
también con normas legales, estatutarias y reglamentos de la compañía. 

e Analizando los estados financieros, estos arrojan una pérdida de 
USD 263,23, debido a un incremento en los costos y gastos 
ocasionados por una subida en el Euro. 

e Debo indicar que en cuanto a lo relacionado a la seguridad, 
mantenimiento y conservación de los libros que se encuentran bajo la 
responsabilidad de la compañía están custodiados por personal 
altamente calificados. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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